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1. El Consejo Internacional de Productos Lácteos celebró una reunión 

extraordinaria el 31 de mayo de 1985. La reunión se celebró de conformidad 

con lo dispuesto en el párrafo 6 del articulo IV del Acuerdo. 

2. La reunión tuvo por objeto examinar la posibilidad de anular la 

Resolución de 16 de noviembre de 1984 (DPC/13); se habla invitado a las 

delegaciones a que acudieran a la reunión plenamente preparadas a adoptar 

una decisión sobre el asunto (GATT/AIR/2162). 

3. Al declarar abierta la reunión, el Presidente recordó que la modifi

cación de los niveles de los precios mínimos previstos en el Acuerdo, la 

idea de ajustar esos niveles a fin de mitigar los posibles efectos desfa

vorables de las fluctuaciones monetarias y la posibilidad de vender mante

quilla vieja al amparo de la exención del cumplimiento de las disposiciones 

del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas otorgada de confor

midad con el articulo 7 de dicho Protocolo se venían examinando en los 

Comités desde febrero del presente año; el orador estimaba que se hablan 

realizado algunos progresos. Inmediatamente cedió la palabra al Presidente 

de los Comités de los Protocolos para que informase sobre la situación. 

4. En una declaración oral ante el Consejo, el Presidente de los Comités 
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de los Protocolos informó de que el Comité del Protocolo relativo a 

Determinados Tipos de Leche en Polvo, el Comité del Protocolo relativo a 

las Materias Grasas Lácteas y el Comité del Protocolo relativo a 

Determinados Quesos habían celebrado una reunión extraordinaria conjunta 

los días 30 y 31 de mayo de 1985. 

5. Dicha reunión había tenido por finalidad proseguir el examen de las 

propuestas de que se modificaran los niveles de los precios mínimos 

previstos en el Acuerdo, seguir considerando la cuestión de establecer 

modalidades para adaptar los precios mínimos a las fluctuaciones moneta

rias, y considerar además las propuestas relativas a la venta de mante

quilla vieja al amparo de una exención del cumplimiento de las disposi

ciones en materia de precios previstas en el artículo 3 del Protocolo 

relativo a las Materias Grasas Lácteas otorgada de conformidad con el 

artículo 7 de dicho Protocolo. 

6. El 31 de mayo de 1985, los Comités habían adoptado las siguientes 

decisiones: 

a) El Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en 

Polvo, de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del 

artículo 3 del mencionado Protocolo, ha decidido que el nivel del 

precio mínimo estipulado en dicho artículo para la leche entera en 

polvo pasará a ser de 830 dólares de los EE.UU. la tonelada métrica. 

La lista de diferencias de precios según el contenido de materias 

grasas lácteas, que figura en el anexo I b del Protocolo relativo a 

Determinados Tipos de Leche en Polvo, queda modificada en consecuencia 

y se adjunta como anexo al acta depositada ante el Director General, 

certificando la entrada en vigor del nuevo precio mínimo. 

Esta decisión surtirá efecto a partir de las 12 horas del día del 

5 de junio de 1985. 
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(Esta decisión se ha distribuido en el documento DPC/P/34.) 

El Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas, de 

conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del articulo 3 del 

mencionado Protocolo, ha decidido que los niveles de los precios 

mínimos estipulados en dicho articulo pasarán a ser de 1.200 dólares 

de los EE.UU. la tonelada métrica para las materias grasas lácteas 

anhidras y de 1.000 dólares de los EE.UU. la tonelada métrica para la 

mantequilla. 

La lista de diferencias de precios según el contenido de materias 

grasas lácteas, que figura en el anexo II b del Protocolo relativo a 

las Materias Grasas Lácteas, queda modificada en consecuencia y se 

adjunta como anexo al acta depositada ante el Director General, 

certificando la entrada en vigor de los nuevos precios mínimos. 

Esta decisión surtirá efecto a partir de las 12 horas del día 

5 de junio de 1985. 

(Esta decisión se ha distribuido en el documento DPC/F/34.) 

En aplicación de lo dispuesto en el párrafo 1 del articulo 7, el 

Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas decide 

que, cuando un participante tenga existencias excepcionalmente grandes 

de mantequilla de antigüedad no inferior a 18 meses para las que no 

existan de inmediato otras posibilidades de colocación y que no puedan 

exportarse a un precio igual o superior al precio mínimo, dicho 

participante queda autorizado a vender esa mantequilla, de antigüedad 

no inferior a 18 meses en el momento de disponer de ella y, en todo 

caso, producida antes del 19 de abril de 1986, y/o las grasas fabri

cadas a partir de la misma, a precios inferiores a los precios mínimos 

mencionados en el artículo 3 de dicho Protocolo, con arreglo a las 

condiciones siguientes: 



Spec(85)27 
Página 4 

1. El participante notificará por anticipado y lo antes posible al 

Presidente y a la Secretaria del Comité el propósito de exportar 

dichos productos indicando todos los detalles de la venta proyectada 

y, en particular, las cantidades, los precios, el país de destino y el 

plazo de entrega. Notificará además inmediatamente todas las modifi

caciones de que posteriormente pueda ser objeto dicha venta. La 

Secretarla informará inmediatamente a todos los participantes de todos 

los detalles del caso. 

2. El participante que efectúe tales exportaciones adoptará todas 

las medidas posibles para asegurar que los productos en cuestión 

tengan consumo final en el país de destino. 

3. a) La cantidad mínima contratada para cada venta que se efectúe 

con destino a un solo país al amparo de la presente exención no 

podrá ser inferior a: 

100.000 toneladas de mantequilla o 

50.000 toneladas de materias grasas 

fabricadas a partir de esa mantequilla con la adición de un 

elemento indicador, a menos que el país importador excluya 

explícitamente dicha adición. 

b) El plazo de entrega contado desde la fecha de la venta no 

podrá exceder: 

de 15 meses en las ventas de 150.000 toneladas de 

mantequilla como máximo 

de 18 meses en las ventas de más de 150.000 toneladas de 

mantequilla 

de 15 meses en las ventas de materias grasas lácteas. 
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4. Si por causa de ventas efectuadas al amparo de la presente 

exención otros participantes que hayan venido aprovisionando regular

mente a los países de que se trate tropiezan con dificultades en 

cuanto al mantenimiento de su volumen tradicional de ventas de mante

quilla a dichos países, el participantes que haya llevado a cabo esas 

ventas al amparo de la presente exención entablará consultas con los 

demás participantes antes mencionados a petición de éstos; la fina

lidad de esas consultas será definir las medidas que hayan de adop

tarse para que los participantes arriba mencionados puedan realizar su 

volumen tradicional de ventas. 

5. El Comité seguirá de cerca los acontecimientos que se produzcan 

en relación con la presente exención, en particular la realización, en 

los mercados de destino en que se hayan efectuado ventas al amparo de 

la presente exención, del volumen tradicional de ventas de los parti

cipantes que sean proveedores regulares de esos mercados. Los parti

cipantes que hagan uso de esta exención informarán regularmente al 

Comité sobre la evolución de sus existencias de mantequilla. A 

petición de cualquier participante, podrá convocarse en todo momento 

una reunión extraordinaria del Comité, de conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo 6 del artículo IV del Acuerdo. 

6. La presente exención estará en vigor hasta el 31 de diciembre de 

1986, a menos que sea derogada antes. 

(Esta decisión se ha distribuido en el documento DPC/F/35.) 

7. Se tomó nota de que, aunque Australia había aceptado ad referendum, 

todas estas decisiones entrarían en vigor en la misma fecha, a saber el 

5 de junio de 1985 a las 12 h, salvo en el caso de que Australia señalase 

algo en contrario antes de esa hora. Esta formulación implicaba que si 

Australia estaba en desacuerdo con alguna de las decisiones del conjunto, 

no entraría en vigor ninguna de ellas. 
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8. Los Comités habían acordado asimismo estudiar lo antes posible la 

cuestión del reajuste de los precios mínimos en función de las fluctua

ciones del tipo de cambio del dólar de los Estados Unidos; todo eventual 

ajuste de esta índole se haría sin perjuicio de los demás criterios enun

ciados en el párrafo 3 b) del articulo 3 de cada uno de los Protocolos. A 

estos efectos, en las próximas reuniones ordinarias que los Comités cele

brarían en junio de 1985 se examinarían las modalidades técnicas de tal 

ajuste. 

9. Al formular observaciones sobre el informe del Presidente de los 

Comités, el representante de Polonia recordó que su delegación había 

insistido en que se redujera también, a 580 dólares de los EE.UU. la 

tonelada, el precio mínimo de la leche desnatada en polvo al objeto de 

armonizar este precio con los que los exportadores polacos hablan visto que 

se practicaban recientemente en el mercado, y con la tendencia de los 

precios subyacente en el mercado. En opinión del orador, las tendencias de 

los precios venían determinadas principalmente por las fluctuaciones de los 

tipos de cambio y por las recientes ventas de enormes cantidades de leche 

desnatada en polvo para la alimentación de animales hechas por los Estados 

Unidos a España a precios muy inferiores al mínimo. El orador había 

aceptado la decisión de los Comités a pesar de que no se había modificado 

el precio de la leche desnatada en polvo. Al dar su aceptación, había 

tomado nota de la información facilitada por varios grandes exportadores, 

partes en el Acuerdo, según la cual sus precios de exportación de la leche 

desnatada en polvo eran muy superiores al mínimo, y se preveía que así 

seguiría sucediendo por algún tiempo. En consecuencia, el orador expresó 

la esperanza de que todos los signatarios respetarían en adelante los 

precios mínimos del Acuerdo. 

10. El Consejo tomó nota del informe del Presidente de los Comités de los 

Protocolos y de la declaración de Polonia. 

El 3 de junio de 1985, la delegación australiana informó a la 
Secretaria de que Australia aprobaba las decisiones. 
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11. Seguidamente el Presidente Invitó al Consejo a examinar la derogación 

de la Resolución de 16 de noviembre de 1984. 

12. El representante de Nueva Zelandia dijo que todas las decisiones, las 

adoptadas por los Comités y la que adoptarla el Consejo, estaban vinculadas 

por lo cual debían entrar en vigor en la misma fecha. En consecuencia, 

sugería que la Resolución de 16 de noviembre de 1984 se anulase con efecto 

a partir del 5 de junio de 1985. 

13. El representante de las Comunidades Europeas dijo que podía aceptar 

esa fecha. Aludió al documento DPC/W/41/Rev.2, de 31 de mayo de 1985, en 

el que figuraba información bastante completa sobre las ventas realizadas 

con arreglo a la Resolución. Hizo hincapié en que la Comunidad no podía 

aceptar que se realizase al amparo de la Resolución ninguna otra venta que 

no figurase en ese documento, aun en el caso de que dicha Resolución 

quedase derogada sólo en fecha 5 de junio de 1985. Confiaba en que todas 

las partes asi lo respetarían. 

14. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 

Nórdicos, dijo que un registro tenía cierto valor pero, como el documento 

era bastante incompleto, sugería que el cuadro no figurase como anexo de la 

decisión formal. Era partidario de una forma más bien sencilla, por 

ejemplo, decir que sólo las ventas notificadas con anterioridad al 12 de 

junio de 1985 podrían realizarse al amparo de la Resolución, y que las 

entregas en el marco de tales ventas deberían haberse terminado para el 

30 de junio de 1986. 

15. El representante de las Comunidades Europeas dijo que podía aceptar la 

sugerencia hecha por Finlandia, pero insistió en que, para él, sólo podían 

hacerse al amparo de la Resolución las ventas que aparecían en el proyecto 

de registro y que quedarían excluidas en particular todas las efectuadas 

después de las 12 de la noche del 31 de mayo de 1985. 

16. A continuación el Consejo adoptó la siguiente decisión: 



Spec(85)27 
Página 8 

En una reunión extraordinaria celebrada el 31 de mayo de 1985, el 

Consejo Internacional de Productos Lácteos: 

Toma nota de que el Comité del Protocolo relativo a las Materias 

Grasas Lácteas ha decidido modificar los niveles de los precios 

mínimos de la mantequilla y de las grasas lácteas anhidras 

(DPC/F/34) y; considera que, a la luz de los nuevos niveles de 

estos precios mínimos, ya no es necesario mantener la Resolución 

de 16 de noviembre de 1984; 

Toma nota asimismo de que los Comités de los Protocolos han 

acordado estudiar lo antes posible la cuestión del ajuste de los 

precios mínimos en función de las fluctuaciones del tipo de 

cambio del dólar de los Estados Unidos; todo eventual ajuste de 

esta índole se hará sin perjuicio de los demás criterios enun

ciados en el párrafo 3 b) del artículo 3 de cada uno de los 

protocolos. A estos efectos, en las próximas reuniones ordi

narias de los Comités se examinarán las modalidades técnicas de 

tal ajuste; 

Toma nota además de que en el Comité del Protocolo relativo a las 

Materias Grasas Lácteas se ha llegado a un acuerdo sobre las 

ventas de mantequilla vieja mediante exención del cumplimiento de 

lo dispuesto en los párrafos 1 a 4 del articulo 3, en virtud del 

artículo 7 de dicho Protocolo (DPC/F/35); 

Decide anular con efecto a partir del 5 de junio de 1985 la 

Resolución de 16 de noviembre de 1984 (DPC/13). 

La decisión que antecede se tomó en la inteligencia de que las 

entregas de mantequilla y grasas lácteas anhidras realizadas en el 

marco de ventas notificadas antes del 12 de junio de 1985 con arreglo 

a la Resolución de 16 de noviembre de 1984 se habrán terminado para el 

30 de junio de 1986 a más tardar; y de que no podrán realizarse al 
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amparo de la mencionada Resolución otras ventas que las notificadas 

con anterioridad al 12 de junio de 1985. 

(Esta decisión se ha distribuido en el documento DPC/20.) 

17. Al clausurar la reunión, el Presidente dijo que, como de costumbre, él 

distribuiría la nota del Presidente y la Secretarla elaborarla y distri

buirla un informe de la reunión con arreglo al procedimiento establecido. 


